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La crisis y el Derecho

Lo precario de las condiciones económicas y sociales de vida para gran parte de la población ecuatoriana, así como la falta de educación ciudadana tanto para quienes nada tienen como para aquellos que todo lo controlan, permiten que se den las manifestaciones caóticas que están destrozando al país. La violencia, el desacato, la ruptura permanente del ordenamiento jurídico en todos sus frentes, la sublevación y la protección de intereses siempre individuales, alejados de la concepción del bienestar colectivo, son elementos que definen la realidad ecuatoriana.

Se prescinde de la normativa jurídica, o si es que se la considera, es para utilizarla  burdamente como argumento para el abuso y la violencia. La norma ha perdido vigencia y eficacia. La legitimidad del Derecho, en la práctica, está siendo constantemente denunciada por una realidad social que lo desborda y supera. ¿Qué pasa?
Puede aportar al diálogo sobre esta realidad, el análisis de las declaraciones teóricas que sustentan a lo jurídico y se encuentran en el propio concepto del Derecho… “conjunto de normas que regulan la convivencia social de manera obligatoria y forzosa con el fin de encontrar la justicia y lograr el bien común”.
Las instituciones jurídicas ecuatorianas tienen origen importado. Fueron traídas por los conquistadores para estructurar una sociedad profundamente diferenciada e injusta. A lo largo de la historia esa situación atávica si bien ha mejorado en algo, no ha cambiado. Los indicadores en educación, desarrollo humano y economía, muestran un país injusto y de extremos insostenibles, que no son coherentes con las declaraciones filosóficas que sustentan la existencia del Derecho, así como tampoco con las normas positivas constantes en la Constitución y en el resto del ordenamiento jurídico nacional. 

Pese a la evidencia de que la vigencia y eficacia del Derecho son cada vez menores, seguimos enseñándolo de la misma forma que hace decenas de años. Los contenidos de los artículos de los diferentes códigos son estudiados y repetidos casi de memoria, sin que exista un cuestionamiento sobre su pertinencia en el contexto de una realidad que exige cada vez nuevos enfoques y respuestas. Es necesario tomar las distancias necesarias frente a la ley, para que ésta sea un elemento más en la búsqueda de la justicia y la armonía social. Para lograrlo la academia debe trabajar en tres ejes fundamentales que permitirán avanzar hacia un Derecho con la vigencia, eficacia y legitimidad que se requieren: la hermenéutica o interpretación; el razonamiento y la argumentación jurídica; y, los principios generales del Derecho.
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